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Ibagué, 27 abril de 2023 
 
 
Oficio No.694/2022-053 

 
Señor(es) 
SECRETARIO TRANSITO Y TRANSPORTES 
Bello- Antioquia 
 
 

Asunto:  Inscripción de la Demanda  

Proceso: Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante(s): María Estella Flórez López C.C. 28.544.837 en 
representación de Ashly Loraine Romero Flórez, Laura 
Nataly Romero Flórez y Diana Katherine Polanía 
Pedraza C.C. 1.110.456.963 en representación de 
María Alejandra Romero Polanía contra Fredy 
Alexander Ordoñez Salamanca, Postobon S.A. Y 
Allianz Seguros S.A 

Demandados(s): Fredy Alexander Ordoñez Salamanca C.C. 
89.006.563, Postobon S.A. NIT. 890.903.9395; Allianz 
Seguros S.A. Nit. 8600261825 

Radicación: 73001-31-03-005-2022-00-05300 

 
 
Comedidamente le comunico que mediante proveído de fecha 12 de octubre de 022, 
este Despacho RESOLVIÓ:  
 
“… 1.- ADMITIR la demanda VERBAL DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL instaurada por María Stella Flórez López actuando en 
nombre propio y en representación de las hijas menores de edad Ashly Loraine 
Romero Flórez y Laura Nataly Romero Flórez y por Diana Katherine Polanía 
Pedraza, actuando en representación de la hija menor de edad María Alejandra 
Romero Polaina contra Freddy Alexander Ordoñez Salamanca, Postobon S.A y 
Allianz Seguros S.A…” 
  
“…- Se decreta la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del vehículo 
de placas TRH – 632 de clase Tractocamión Marca INTERNATIONAL, carrocería SRS, 
línea 9400, color AZUL modelo 2011, servicio público, con remolque, número de 
plaqueta R75375, involucrado en el accidente y de propiedad de la demandada 
POSTOBÓN S.A con NIT 890.903.939-5 de la Oficina de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad de Bello – Antioquia, a donde se ordena oficiar para que inscriban la medida y 
remitan el certificado de tradición y libertad, siempre y cuando el bien pertenezca al 
referido demandado…” 
 
Favor proceder de conformidad. 
  
Atentamente, 
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